
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 11001 4003 005-2022-00587-00

Despacho Comisorio No. 095 proveniente del Juzgado Tercero Civil
Municipal de Duitama – Boyacá, Proceso 152384053003-2021-00330-
00 de RAUL ANTONIO OCHOA CORREDOR, contra JORGE ENRIQUE
LÓPEZ MERCHAN y BAYRON EDISON GARAY MOSQUERA.

Auxíliese la anterior comisión.

1. En consecuencia de lo anterior, se señala la hora de las 3:00PM, del día
20,  del  mes  de  enero,  del  año  2023,  para  efectos  de  llevar  a  cabo
DILIGENCIA DE SECUESTRO DEL INMUEBLE, distinguido con matrícula
inmobiliaria No. 50S-157597, ubicado en la TR 15 ESTE No. 14A 16 SUR
(DIRECCION CATASTRAL), de esta ciudad.

2.  Se  designa  como  Auxiliar  de  la  Justicia  (Secuestre),  a  FINANPIRA
ANALISIS Y GESTION SAS, a quién se le puede informar su nombramiento
en la CARRERA 54 D # 188-41 INT. 3 APTO 303, de esta ciudad, teléfono
3106979809. REMÍTASELE COMUNICACIÓN.

3. Adicionalmente, se le hace saber a la parte interesada que la diligencia
se efectuará parcialmente virtual, por ende, deberá contar con todos los
medios  tecnológicos  (teléfono  celular  con  plan  de  datos  de  internet  y
videograbación), a fin de poder llevar a cabo la mentada diligencia, quien
además con el auxiliar de la justicia, deberán asistir en la fecha y hora
señalada al lugar en donde se debe realizar la misma.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en
ESTADO 

Fijado hoy 24 de octubre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
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